
B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A O E l M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las Ir>yt>s, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abri l de 1858) 
Se publica lodos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
T E L É F O N O 12.612. — A P A R T A D O 320 

H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID . -— Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID .—Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 3o, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a !a Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Peietns 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos • * •> * • 
• • • • • A particulares: © O céntimos 

^̂Â Â̂* ̂* »̂ »* * • 
RARTE: OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugen¡a, y S. A. R. el Prínci
pe de . ístarias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCION G E N E R A L D E A D 
MINISTRACION 

En virtud del concurso anunciado 
por orden de esta Dirección general 
de 2 de octubre anterior, Gaceta 
del 3. han sido nombrados Interven
tores de fondos de las Corporacio
nes que abajo se citan los señores 
que a continuación se expresan, ad
virtiéndose que la publicación que 
se hace de estos nombramientos no 
los convalidará si estuviesen hechos 
con infracción de alguna disposición 
reglamentaria. 

Madrid, 2 de diciembre de 1930. 
E l Director general, Miguel Sal
vador. 

Relación que se ata 
D. Antonio Milla Ruiz, Vil lalba 

del Alcor (Huelva). 
D. Antonio Mil la Ruiz, Almonte 

(Huelva). 
D. Jesús íborte Armisen, Olvera 

(Cádiz). 
D. Jesús Diago Pueyo, Nerva 

(Huelva). 
D. Juan José Ruiz Soler, Rentería 

(Guipúzcoa). 
l>. Antonio Mil la Ruiz, Chipiona 

(Cádiz). 
D. Antonio García Rodríguez, Je-

rez de la Frontera (Cádiz). 
D. Heliodoro Patencia de Santia

go, Alora (Málaga). 
D. Raimundo Sanchidrián Martín, 

Cuéllar (Segovia), en comisión, con
forme a lo preceptuado en el Real 
decreto de 23 de agosto de 1926. 

D. José Ramos Santero, Lejona 
(Vizcaya), en comisión, conforme a 
lo preceptuado en el Real decreto de 
23 de agosto de 1920. 

Dirección general de Seguridad 

Secretaría.—Establecimientos 
Con esta fecha se eleva al Minis

terio de la Gobernación recurso de 
alzada interpuesto por D. José Gon

zález y González, dueño dei bar sito 
en la calle de Santa Engracia, nú
mero 49, contra providencia de esta 
Dirección general, fecha 11 del ac
tual, imponiéndole la multa de 25 pe
setas por contravenir lo dispuesto 
•sobre funcionamiento de altavoces 
de los aparatos musicales instalados 
en los establecimientos públicos. 

Lo que en cumplimiento de lo 
prevenido en el Reglamento de pro
cedimiento administrativo de 22 de 
abril de LS90, se hace público por 
medio de este BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid, 23 de diciembre de 1930. 
E l Director general, Emilio Mola. 

J u n t a Provincial del Censo 
electoral de Madrid 

CENSO CORPORATIVO ELECTORAL 
Se recuerda por tercera vez a los 

Presidentes de Asociaciones y en
tidades ya inscritas en el Censo Cor
porativo rectificado, en el año ante
rior, la circular inserta en ei BOLE
TÍN OFICIAL de 1.° de los corrientes 
y oficio dirigido en 13 del mismo, 
interesando la remisión a la Secre
taría de esta Junta, sita en la calle 
de Fomento, 2, de documento que 
acredite el número de socios que la 
constituyen, residentes en el mismo 
término municipal, documento que 
han de enviar hasta el 31 del actual 
mes, según preceptúa el último pá
rrafo del artículo 25 del Real decre
to de 10 de julio de 1924. 

Lo que pongo en conocimiento de 
las entidades que no tienen cumpli
mentado el expresado servicio, en 
evitación de los perjuicios que por 
tal demora pudieran irrogarse a la 
entidad que representan. 

Madrid, 27 de diciembre de 1930. 
E l Presidente, Eduardo de León y 
Ramos. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 
Díaz de Vi la Ramos (Genaro), de 

veintisiete aflos, hijo de Emilio y 
María del Pilar, natural de Caldas 
de Reyes (Pontevedra), soltero, del 
comercio y domiciliado últimamen
te en la Corredera Alta, 25, proce
sado en causa por estafa, número 55 
de 1929, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Iuzga
do de instrucción del distrito de 
Chamberí, Secretaría de D. Anto
nio Aguilar, con el fin de ser redu
cido a prisión decretada por auto 

dictado por la Sección 3. a de esta 
Audiencia; apercibido que, de no 
comparecer, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madrid, 2 de diciembre de 1930.— 
E l Secretario, Antonio Aguilar.— 
Visto bueno: E l Tuez de instrucción, 
Elola. (B.—1.990) 

Mosca (María Teresa) y L . Santi, 
cuyas demás circunstancias perso
nales se desconocen y domiciliadas 
últimamente en la calle del General 
Amando, número 1, entresuelo iz
quierda, procesadas en causa por 
estafa número 340 de 1930, compa
recerán, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Chamberí, Secretaría 
de D. Antonio Aguilar, con el fin de 
notificarlas el auto de su procesa
miento, recibirlas declaración inda
gatoria y ser reducidas a prisión de
cretada por dicho auto; apercibidas 
que, de no verificarlo, serán decla
radas rebeldes y les parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 2 de diciembre de 1930.— 
E l Secretario, Antonio Aguilar.— 
Visto bueno: E l Tuez de instrucción, 
Elola. (B.-—1.989) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Tuez de 
primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, en los au
tos de procedimiento sumario de la 
ley Hipotecaria, seguidos a instancia 
de D. Julio Domingo Barrio, contra 
don Bernardino Herrero Alonso, so
bre pago de noventa y cinco mil pe
setas de principal, intereses y cos
tas, se saca a la venta, en pública y 
segunda subasta, la finca hipoteca
da, que es 
Una casa en construcción, sita en 

esta Corte, en el camino del 
Pardo, conocida también 
por la carretera de Madrid 
a la Coruña, señalada con el 
número diecisiete, provisio
nal, con fachada también al 
paseo del canal del Manza
nares, que constará de seis 
plantas, o sean sótanos, ba
jo, entresuelo, principal y 
segundo, cada una de las 
cuales se distribuye en ocho 
viviendas, cuatro exteriores 
y cuatro interiors, su exten
sión quinientos noventa y 
cinco metros cuadrados. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintisiete de enero pró
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el setenta y cinco por ciento 
de la primera, o sea la cantidad de 
ciento cincuenta mil pesetas, no ad
mitiéndose postura inferior, y de
biendo los licitadores depositar, pre
viamente, el diez por ciento de dicha 
cantidad. 

Segunda 
Los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad, oportuna
mente oportada, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación: y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, veintidós de diciembre 
de mil novecientos treinta. 

Ante mí, 
Pedro Pérez Alonso 

Miguel Torres 
(A.-2.311) 

C H A M B E R I 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
méritos de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia del distri
to de Chamberí de esta Corte, en los 
autos de juicio universal de quiebra 
del comerciante de esta plaza don 
Antonio Pérez Molina, con estable
cimiento en la calle de Francisco 
Silvela, número diez, de esta Corte, 
dedicado a la construcción de ca
rrocerías, en providencia de quince 
del actual, se lince saber haberse se
ñalado para la primera junta gene
ral de acreedores, para el nombra
miento de síndicos, el día veintiocho 
de enero próximo, a las cuatro de 
su tarde, en la Sala audiencia del re
ferido Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, man
dándose a la vez se cite a los acree
dores desconocidos, que puedan 
existir, del quebrado, por medio de 
edicto inserto en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro-



viñeta, en la forma prevenida en el 
artículo mil ciento noventa y siete 
de la ley de Enjuiciamiento Civ i l , 
advirtiéndose que dicha junta se ce
lebrará con los acreedores que con
curran. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de citación a los acreedo
res de dicho quebrado D. Antonio 
Pérez Molina y para los demás que 
no pudieran ser citados por haber 
variado el domicilio que consta en 
la relación presentada, y con la ad
vertencia de que dicha junta se ce
lebrará con los que concurran, expi
do el presente, que firmo en Madrid, 
a veinte de diciembre de mil nove
cientos treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Javier Elola 
(A.—2.310) 

CHAMBERI 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, 
dict.ada por el Tuzgado de primera 
instancia del distrito de Chamberí 
de esta Corte, Secretaría de D. An
tonio Aguilar, en el procedimiento 
sumario seguido por D. Víctor del 
Moral y Fernández, con D. Pedro 
Carrero y López, en reclamación de 
crédito hipotecario, se saca a la 
venta, en pública subasta, por terce
ra vez y sin sujeción a tipo alguno, 
la finca hipotecada, que es la si
guiente: 
Una casa en construcción situada en 

término municipal de Vi l la-
verde, al sitio de Valdena-
rro, con fachada a las calles 
de María de los Angeles y 
Mira Madrid, estando seña
ladas por la primera, que es 
donde tiene su entrada, con 
los números treinta y tres y 
treinta y cinco, y por la se
gunda con los diecisiete y 
diecinueve. Se compone de 
planta baja distribuida en 
dos viviendas separadas con 
entrada independiente, y al 
fondo un pabellón con en
trada por el patio y desti
nado a cuadras. Su cons
trucción es de ladrillo reco
cho y mortero de cal, con 
sus llaves o verdugadas de 
cemento y cubierta de teja 
plana de Alicante. Linda 
toda la finca: por el Noroes
te, en línea de veinte me
tros, con la calle de María 
de los Angeles; por la dere
cha, entrando, Suroeste, en 
línea de veintiún metros 
veinticinco centímetros, y 
por el fondo, en una longi
tud de veinte metros, linda 
con terreno de D. Marcelo 
de Usera, del que fué segre
gad" > el solar que ocupa esta 
linca, y por la izquierda o 
Nordeste, en línea de vein
tiún metros veinticinco cen-
tímetp -s con la calle de Mira 
Madrid. Afecta la figura de 
un cuadrilátero rectángulo 
y comprende una superfi
cie de cuatrocientos metros 
cuadrados, equivalentes a 
cinco mil cuatrocientos se
tenta y cuatro pies también 
cuadrados, de los cuales 
ocupa la casa habitación se
tenta y cinco metros sesenta 
y cuatro decímetros cuadra-
do.->; otros veinticuatro me
tros treinta decímetros cua
drados e iresponden al pa

bellón destinado a cuadras, 
y el resto, o sean trescientos 
veinticinco metros seis de
címetros cuadrados, queda 
hoy como patio y solar edi
ficable. 

Esta subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de dicho Tuzgado, 
sita en la calle del General Casta
ños, número uno, el día treinta y 
uno de enero próximo, a las doce de 
su mañana, y se previene a los l ici
tadores: 

Que la finca sale a subasta por ter
cera vez sin sujeción a tipo alguno. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar, previamente, 
en efectivo, mil doscientas pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que los autos y la certificación 
del Registro de la 'Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada; y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito que reclama el señor 
Del Moral, continuarán subsistentes, 
entendiéndose asimismo que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintidós de 
diciembre de mil novecientos treinta 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

Javier Elola 
(A.—2.315) 

C E N T R O 
E l Juzgado de instrucción del dis

trito del Centro y en el rollo for
mado para sustanciar la apelación 
interpuesta, por Domingo del Río 
Santaló, en juicio de faltas que se le 
siguió por ofensas a la moral, escán
dalo y vejación, se ha dicUido en 23 
de octubre pasado la sentencia que 
fué publicada en el mismo día de su 
fecha cuya parte dispositiva dice 
así: 

Fallo 
Que debo confirmar 3 ' confirmo en 

todas sus partes la sentencia que en 
9 de septiembre último dictó el juz
gado inferior condenando al denun
ciado Domingo del Río Santaló a la 
pena de treinta días de arresto y 25 
pesetas de multa por falta compren
dida en el artículo 818 ¿el Código 
Penal, y a 50 pesetas de multa por 
la del caso segundo del 792 del mis
mo Código y pago de las costas del 
juicio, debiendo cumplir el arresto 
en la Cárcel y hacer efectivas las 
multas en la forma ordenada en los 
artículos 17ó y siguientes del citado 
Código Penal, y se imponen las cos
tas de esta instancia a dicho denun
ciado. 

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Mariano Rodrigo. 
Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente en Madrid, a 2 de diciem
bre de 1990.—El Secretario, Licen
ciado Rafael L . de Pando. 

(B.—1.992) 

CONGRESO 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en diligen
cias preparatorias de ejecución pro
movidas por la Sociedad «'! arnow 
Arriaga y Compañía, S. L.>, contra I 

D. Severino Ba>7o Motario, y en ra
zón a desconocerse el paradero y 
domicilio de este último señor, se le 
cita por medio de la presente, que 
se insertará en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, para que compa
rezca ante este Juzgado el día diez 
de enero próximo, a las once, con 
objeto de que reconozca la legitimi
dad de la firma que como suya apa
rece en una carta de pedido de uno 
dos mil kilos de aceite de Palma 
«Lagos», hecho por dicho señor Va
lle, a la expresada Sociedad «Tarnow 
Arriaga y Compañía», en diez de 
mayo último, y confiese la certeza 
de la deuda de dos mil ciento cua
renta y seis pesetas setenta y cinco 
céntimos, que como parte de dicho 
pedido se le reclama, bajo aperci
bimiento de que, si no comparece, le 
parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

(A.—2.314) 

P A L A C I O 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en cinco de los corrientes, por el 
señor don José González Llana 3R 

Fagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Capi
tal, en los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía seguidos a instan
cia del Excmo. Sr. D. Juan de Rane
ro 3 ' Rivas, representado por el pro
curador D. Manuel Martín Vena 3-
Ranero, contra doña Lucía Chaves 
3R su esposo D. Gregorio de Rivas, y 
D. Anselmo 3 T D. Teodoro de Rivas 
Chaves, sobre cancelación de gra
vámenes por valor de unas sesenta 
mil pesetas, 3' costas, se emplazó a 
los demandados por medio de cédu
la que se lijó en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado, y se pu
blicó en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia 3' Gaceta de Madrid, co
rrespondientes al once del mes en 
curso, para que dentro de nueve 
días comparecieran en los autos 
personándose en forma, y habiendo 
transcurrido el referido "término sin 
verificarlo, en virtud de lo mandado 
en providencia dictada en el día de 
h(A T , se les hace un segundo llama
miento, señalándoseles para que com
parezcan en el término de cinco días. 

Madrid, veintiséis de diciembre 
de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P. S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.—2.317) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Tuez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta CapiUil, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Tuzgado de mi cargo y pol
la Secretaría del refrendante, se tra
mitan autos con sujeción a las re
alas establecidas en el artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, a instancia de D. Plácido Are
nas Méndez, mayor de edad, soltero, 
abogado, y de esta vecindad, contra \ 
D. Luis Serrano Novo, también ma
yor de edad, y de la misma vecin
dad, sobre reclamación de un crédi
to hipotecario de treinta y tres mil 
pesetas de principal, catorce mil 
quinientas veinte por intereses ven
cidos, los sucesivos gastos y costas, 

en cuyos autos en providencia de 
este día, he acordado la venta, en 
pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días, y por el tipo 
del setenta y cinco por ciento de la 
primera, o sea ahora por la canti
dad de cuarenta y cinco mil pesetas, 
de la participación de la tinca si
guiente: 

L a tercera parte proindiviso de la 
casa en esta Corte, 3R su calle de San 
Andrés, número catorce moderno, 
diecisiete, dieciocho, diecinueve y 
veinte antiguos, de la manzana cua
trocientos cincuenta y cuatro, que 
mide una superlicie de diez mil cua
trocientos cuarenta pies cuadrados, 
equivalentes a ochocientos diez me
tros cincuenui y tres decímetros 
también cuadrados, con inclusión de 
los gruesos de la fachada y media
nería, y es en el Registro de la Pro
piedad de Occidente de esta Capi
tal, la linca número tres triplicado. 

Para el acto del remate que ten
drá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle del General Cas
taños, número uno, principal, se ha 
señalado el día treinta de enero de 
mil novecientos treinta y uno, a las 
once horas, y se llevará a efecto bajo 
las siguientes 

C o a d ic i o n e s 
Primera 

Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad de cuaren
ta y cinco mil pesetas, que es el se
tenta 3' cinco por ciento del de la pri
mera, 3" no se admitirá postura algu
na que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el rema

te deberén consignar, previamente, 
los licitadores, el diez por ciento 
efectivo de aquella cantidad, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos 3' la certificación del 

Registro de la propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licita

dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el p rec io del remate. 

Dado en Madrid, a veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos 
treinta. 

El Secretario judicial, 
Ante mí, 

Toaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.-2.312) 
L A T I N A 

En el rollo formado para sustan
ciar la apelación interpuesta por 
Luis Madrid Hernández, en juicio 
de faltas, por lesiones, se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispv sitiva dicen así: 

Sentencia 
En la Vi l la y Corte de Madrid, 

a 4 de ag< >sti > de V >.' >0.—El señor don 
Salvador Alarcón y Horcas, Juez de 
instrucción del distrito de la Latina 
de esta Corte. Habiendo visto los 
autos de juicio verbal de faltas se
guidos en el Juzgado municipal de 
este distrito, entre partes: de una, 
el Ministerio Fiscal, y de otra, como 
denunciado, Luis Madrid Hernán-



dez, cuya filiación consta en autos, 
sobre lesiones, pendiente en esta Su
perioridad, en virtud de apelación 
interpuesta por el denunciado con
tra la sentencia dictada en dicho 
juicio, con fecha 8 de marzo pasado, 
por la que fué condenado, como au
tor de una falta de lesiones, a cinco 
días de arresto y al pago de costas, 

Fallo 
Que revocando como revoco la 

sentencia dictada por el Juez muni
cipal de este distrito en el juicio de 
faltas a que este rollo se refiere; con 
fecha 8 de marzo pasado, debo absol
ver y absuelvo libremente al denun
ciado Luis Madrid Hernández de la 
falta de lesiones por que ha sido 
condenado, declarando de oficio las 
costas de ambas instancias. Noti-
fíquise esta resolución a las partes; 
y por lo que respecta al perjudicado 
Victor Marcos, toda vez que es des
conocido su paradero, publíquese 
aquélla en el BOLFTIN OFICIAL de la 
provincia. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmoT—Salvador Alar
cón. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr. Juez que la sus
cribe hallándose cele'brando audien
cia pública en el local de su juzgado 
en el mismo día, mes y año de su 
fecha, doy fe. —P. S., José Medina. 

V para que sirva de notificación 
en forma al apelado Víctor Marcos 
izquierdo se expide la presente, con 
el visto bueno del señor Juez, en Ma
drid, a 2 de diciembre de 1930.—El 
Secretario, Francisco de P. Rives.— 
Visto bueno: E l Juez, Agustín F. de 
Peñaranda. 

(Núm. 2.891) (B.—1.978) 

C O L M E N A R VIEJO 
Ferreras Juanes (Agapito), hijo de 

Manuel y Ülpiana, natural de Vi l la-
mofar, agregado de Gradefes, pro
vincia de León, de estado soltero, 
profesión labrador, de treinta y ocho 
años de edad, cuyas demás circuns
tancias se ignoran y domiciliado úl
timamente en dicho Villamofar, ca
lle de las Tiendas, número 20, pro
cesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción de Colmenar Vie
jo, para notificarle el auto de su pro
cesamiento, recibirle indagatoria y 
ser reducido a prisión, sumario 14o 
de 1930. 

Colmenar Viejo, 30 de noviembre 
de 1930.—El Secretario, Luis B . 
Sánchez. 

(Núm. 2.863) (B.—1.975) 

Ferreras Tuanes (Agapito), de 
treinta y ocho años, soltero, indus
trial, hijo de Manuel y de Ülpiana, 
natural de Villanofar (León), domi
ciliado últimamente en Madrid, ca
lle de la Madera, número 4, segun
do, izquierda, y también en el pue
blo de Villanofar, calle de las Tien
das, 20, bajo, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Colmenar Viejo, 
con el fin de ampliarle su declara
ción en sumario l i o de 1929, que se 
tramita por robo de documentos de 
crédito a Evaristo Tomé, contra 
Laudelino González. 

Colmenar Viejo, 2 de diciembre 
de 1930.—El Secretario, Luis B . 
Sánchez. 

(Xúm. 2.864) (B.-1.976) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Ignacio Infante Pérez, Juez de 

instrucción de Alcalá de Henares 
y su partido. 
"Por el presente se cita y llama a 

Juan González González, de treinta 

y nueve años, casado, jornalero, do
miciliado últimamente en Madrid, 
calle de Francisco Santos, núm. 4, 
bajo, cuyo actual domicilio o para
dero se ignora, a fin de que compa-
lezca ante este Juzgado, en término 
de ocho días, para la práctica de una 
diligencia de careo en causa número 
31 de 1930, contra Tuan José Ramos 
Blanco, por homicidio por impru
dencia del niño Juan González. 

Dado en Alcalá de Henares, a 2 de 
diciembre de 1930.—El Secretario 
(firmado).—Ignacio Infante. 

(Núm. 2.892) (B.—1.981) 

Don Ignacio Infante Pérez, Tuez de 
instrucción de Alcalá de Henares 
y su partido, 
Por virtud del presente edicto se 

cita y llama a Pedro Alcarez Melgar, 
de veintiocho años, cesante, y á su 
amante Carmen Díaz Priero, de unos 
veintiséis años, soltera, prostituta, 
que han vivido últimamente en el 
Puente de Vallecas, calle de Gerona, 
número 5, a fin de que, dentro del 
término de ocho días, contados des
de la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado de instrucción para re
cibirles declaración en el sumario 
que se instruye con el 342 del co
rriente año, por lesiones causadas 
al Pedro por la Carmen y para que 
además el primero sea reconocido 
por los Médicos forenses y se le dé 
la sanidad, si estuviere curado, al 
que al propio tiempo se hace saber 
puede ejercitar el derecho que le 
concede el artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal hasta el pe
ríodo de calificación del delito, y 
bajo apercibimiento que, de no com
parecer, incurrirá el primero en la 
multa de cinco a cincuenta pesetas 
y la segunda será conducida por la 
fuerza pública. 

Dado en Alcalá de Henares, a 3 de 
diciembre de 1930. — E l Secretario 
(firmado).—Ignacio Infante. 

(Núm. 2.889) (B.—1.987) 

C O G O L L U D O 

EDICTO 
Don T. Francisco Pérez Amaro, 

Tuez de primera instancia de esta 
V i l l a y su partido. 
Hago saber: Que en este Juagado 

y a instancia de D. Nicolás" García 
y García, vecino de Bocigano, se si
gue expediente para que se le de
clare heredero abintestato, por 
muerte de su hermano, de doble 
vínculo, D. Felipe García García, y 
en providencia de este día he acor
dado publicar el presente edicto, por 
el cual se llama a los que crean con 
igual o mejor derecho a la herencia, 
para que comparezcan a deducirlo, 
en término de treinta días. 

Dado en Cogolludo, a cinco de no
viembre de mil novecientos treinta. 

P. S. M., 
Emilio García 

T. Francisco Pérez Amaro 
(Núm. 2.607) 

(A.—2.309) 
M A L A G A 

Por la presente, y a virtud de lo 
mandado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de la Alameda 
de esta Ciudad, en providencia de 
esta fecha, dictada en causa que si
gue con el número 436 del año 1930, 
sobre estafa de 335,75 pesetas a d( «fia 
Vicenta Arostegui Guenechea, se 
cita a Eduardo Solano Ruiz, domici
liado últimamente en Madrid, calle 
de Rafael Salillas, número 9, segun
do izquierda, para que dentro del 
término de cinco días, a contar des

de la inserción de esta cédula en el 
BOLETÍN OFICIAL de Li provincia de 
Madrid, comparezca en este Juzga
do, sito en la Alameda de Alfonso 
XIII, 25, de esta Capital, a prestar 
declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento que, de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Málaga, a 1 de diciembre de 1930. 
El Secretario judicial, Antonio Car
dona López. 

(B.—2.035) 

U B E D A 
La Sección primera de la Audien

cia Provincial de Jaén, por sentencia 
de 11 de octubre pasado, declarada 
firme en 21 del mismo mes, dictada 
en sumario de este Juzgado número 
192 de 1928, por imprudencia, con
tra Manuel Ibáñez Valverde y V i 
cente Gómez Caballero, condenó a 
mentados procesados a la pena de 
125 pesetas de multa cada uno y a sa
tisfacer, entre otras indemnizaciones, 
a don Juan Alcalá Campos la suma 
de 70 pesetas. 

V para que lo anteriormente in
serto sirva de notificación en forma 
al indicado ofendido D. Tuan Alcalá 
Campos, cuyo actual domicilio se 
desconoce, expido la presente cédu
la, para su publicación en los perió
dicos oficiales, que firmo en Ubeda, 
a 10 de diciembre de 1930.—El Se
cretario, Pablo Irueste. 

(Núm. 2.953) (B.—2.023) 

M A R B E L L A 
En virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez de 
instrucción de este Partido, en el su
mario 30 del año actual, sobre lesio
nes y daños por accidente automovi
lista, se cita para ante este Juzgado, 
situado en la calle de la Fortaleza, 
número uno, a D. Emilio Aragón, 
como propietario del automóvil, 
marca «Studebaker», de la matricu
la de Madrid, número 24.358, y que 
aparece haber tenido su domicilio 
en dicha Capital, calle de Teresa, 
número 8, desconoeiéndose actual
mente su residencia, para que en el 
término de ocho días, a contar de la 
publicación de la presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid y Gaceta, comparezca a decla
rar en el referido sumario, con la 
advertencia que, de no hacerlo, le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

V para que sirva de citación en 
forma, extiendo la presente en Mar-
bella, a 29 de noviembre de 1930.— 
E l Secretario judicial, José Cervino. 

(Núm. 2.890) (B.—1.986) 

HOSPICIO 
Iglesias Barrasa (Gabriel), natural 

de Madrid, hijo de Deogracias y de 
Eulogia, de treinta y ocho años de 
edad, de estado soltero, sin profe
sión, habiendo tenido su último do
micilio en la calle de Argumosa, nú
mero uno, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante este Juz
gado de instrucción del distrito del 
Hospicio, Secretaría de D. José Ma
ría de Antonio, calle def General 
Castaños, número uno, principal, o 
en la Cárcel Celular de esta Corte, 
al objeto de ser reducido a prisión, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en el sumario que se le sigue en di
cho Juzgado y Secretaria, bajo el 
número i60 del corriente año, por 
hurto. 

Madrid, 3 de diciembre de 1930. 
E l Secretario, José María de Anto
nio.—Abarrátegui. 

(B.-1.997) 

B U E N A V I S T A 
Casfcin Morales (Salvador), solte

ro, de veintidós años, hijo de Ma
nuel y de Pilar, domiciliado última
mente en la calle de Abtao, número 
14, piso bajo, de profesión chófer, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
comparecerá, dentro del preciso tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Buena
vista, Secretaría de D. Juan León 
Ogayar, con el fin de ser reducido 
a prisión y notificarle en auto que 
acuerda su procesamiento, o en la 
Cárcel Celular, apercibido de que si 
no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que haya 
lugar, en causa que se le sigue en di
cho Juzgado, bajo el número 473 del 
corriente año. 

Madrid, 29 de noviembre de 1990. 
E l Secretirio, Juan León.—Francis
co Ruz Díaz. 

(B.—1.995) 
C E N T R O 

Carretero Requena (Diego), natu
ral de Linares, estado soltero, pro
fesión albañil, de veintiún años, hijo 
de Diego y de Josefa, domiciliado 
últimamente en Linares, procesado 
por hurto en causa número 175 de 
1929, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secre
taria de D. Ricardo Gómez García, 
para cumplir la pena que le ha sido 
impuesta por la Superioridad en la 
referida causa. 

Madrid, 4 de diciembre de 1930. 
E l Secretario, Ricardo Gómez.—Ma
riano Rodrigo. 

( 6 . -1 .9%; 
C O L M E N A R VIETO 

Portillo (Julio) y Embarba (Anto
nio), cuyas demás circunstancias se 
ignoran, domiciliados últimamente 
en Chamartín de la Rosa, respecti
vamente, en las calles de Pablo Igle
sias, 8 y San Miguel, 34. compare
cerán, en término de diez días, ante 
el señor Tuez de instrucción de Col
menar Viejo, para recibirles decla
ración en sumario que se sigue en 
dicho Tuzgado, bajo el número L'70 
de 192<S, por robo, contra otros y 
Aurora Sánchez García Moreno; 
apercibidos que, de no comparecer, 
les parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley. 

Colmenar Viejo. 30 de noviembre 
de 1990.—El Secretario, Luis B. 
Sánchez. 

(Núm. 2.862) (B.—1,988) 

CONGRESO 
Por el presente se cancela y deja 

sin efecto la publicada en fecha 30 
de julio de Í929, en virtud de lo 
acordado en el sumario 70 de dicho 
año, por la que se llamaba al proce
sado Michael Hilmer, de estatura 
alta, pelo castaño, ojos pardos, na
tural de Munich (Alemania), hijo de 
Miguel y Catalina, domiciliado últi
mamente en la calle de Echegaray, 
33, a fin de que compareciera ante 
este Juzgado de instrucción del dis
trito del Congrex i y Secretaría del 
Sr. Alvarez Castellanos. 

Madrid, 12 de diciembre de 1990. 
E l Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos.—Visto bueno: el Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

(B.—2.029) 

Por la presente, que se expide en 
virtud de lo acordado por el íuzgado 
de instrucción del distrito del Con
greso de esta Corte, se cancela y de
ja sin efecto la requisitoria fecha K 
de abril de 1930, llamando a Juan 
Espinosa del Olmo, natural de Bur
gos, de veinticinco años, hijo de U l -



piano y Juana, soltero, procesado en 
el sumario número 596 de 1929, pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, 
techas 7 y 10" de mayo, respecti
vamente. 

Madrid, 12 de diciembre de 1930. 
El Secretario, Pedro Alvarez Cas
tellanos.— Visto bueno: el Juez de 
instrucción, Ildefonso Bellón. 

(B.—2.030) 

Blasco Prieto (Luis), cuyas demás 
circunstancias se ignoran, que pres
tí > sus servicios como guarda en la 
obra en construcción de la casa nú
mero 88 de la calle de Goya, proce
sado por hurto, en causa número 
363 de l;>30, comparecerá, del tér
mino de diez días, ante el Tuzgado 
de instrucción del distrito del Con
greso de esta Corte, Secretaría del 
Sr. Alvarez Castellanos, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 11 de diciembre de 1930. 
E l Secretario, Pedro Alvarez Cas
tellanos.—Visto bueno: el Tuez de 
instrucción. Ildefonso Bellón. 

(B.—2.031) 
o 

Juzgados municipales 
o 

HOSPICIO 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. D. Isidro Suárez y García Sie
rra, Tuez municipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte, en los autos 
de juicio verbal civil, seguidos bajo 
el número mil cuarenta y uno de or
den del presente arto, a instancia de 
D. Tose Fernández Roldan, como 
apoderado de la Compartía «Singer» 
de máquinas para coser, contra don 
Andrés Casas Martínez y dorta Vic
toria González, cuyo domicilio de 
esta última se desconoce, sobre ter
cería de dominio, se cita, por medio 
de la presente, a la demandada dorta 
Victoria González, a fin de que com
parezca en este Juzgado, sito en la 
calle del Barco, número veintiséis, 
piso segundo, el día treinta y uno del 
actual mes, y hora de las once y me
dia del mismo, a prestar la confe
sión judicial interesada por la parte 
demandante, en el acto del juicio. 

V para que sirva de citación en 
legal forma a la demandada dorta 
Victoria González, declarada en re
beldía, y cuyo domicilio de la mis
ma se desconoce, e insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente edicto en Madrid, 
a veintidós de diciembre de mil no
vecientos treinta. 

E l Secretario, 
Santiago de la Escalera 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

Isidro Suárez 
(A.—2.310) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
En autos de juicio de faltas segui

dos en este Juzgado por lesiones a 
Antonio Quesada y perturbación del 
orden público, contra Cipriano Sevi
llano y otros, se ha dictado la provi
dencia del tenor siguiente: 

Providencia 
Tuez. Sr. Ruano. -Col lado Vi l la l 

ba, 21 de octubre de 1930.—Dada 
cuenta, se admite en ambos efectos 
la apelación interpuesta por Cipria
no Sevillano Garcimartín y Aurelio 
Sevillano Herranz, contra la senten
cia dictada en los presentes autos y 
con citación y emplazamiento de las 

f»artes remítanse originales al señor 
uez de instrucción de este partido, 

donde aquéllos, p rev ia citación, 
comparecerán personándose forma, 

dentro del plazo de cinco días. Lo 
acuerda y firma Su sertoría. Certifi
co: Abelardo Ruiz, Anacleto López. 

Y mediante a ignorarse el actual 
paradero del otro denunciado Juan 
José Llanta va Parregui, se le cita y 
emplaza por medio de la presente, 
c o m o viene acordado en la provi
dencia anterior, para que en el plazo 
de cinco días se personen en el Juz
gado de instrucción de este partido. 

Collado Villalba, 20 de noviembre 
de 1930.— E l Secretario, Anacleto 
López.—El Juez municipal, Abelar
do Ruiz. 

(Núm. 2.755) (B.—1.993) 
o 

Juzgados militares 
o 

M A D R I D 
Don Andrés Díaz Abascal, Capitán 

de Infantería de Marina y Juez ins
tructor de la causa número 27 de 
este arto, que por choque de vehí
culos se instruye en la Jurisdicción 
de Marina en la Corte, 
Por el presente: Requiero, cito y 

emplazo al condutor del camión que 
cargado de ladrillos venía en la ma
ñana del día 22 de julio último, por 
la calle del General Oráa, en direc
ción al Paseo de Martínez Campos, 
cuando ocurrió junto a la estatua de 
Castelar, un choque entre el tranvía 
número 72 de la línea número 40 y 
el camión número 22 de este Minis
terio, para que, en el término de 
quince días, a partir de la publica
ción del presente, comparezca en 
este Juzgado, al objeto de prestar 
declaración. 

Dado en Madrid, a 12 de noviem
bre de 1930.—El Capitán Juez ins
tructor, Andrés Díaz. 

(B.—1.871) 

Miguel Cocerás Grande, hijo de 
Cecilio y de Emilia, natural de La 
Roda, Ayuntamiento de La Roda, 
provincia de Albacete, de estado ca
sado, profesión estudiante, de vein
tidós artos de edad, estatura 1,751, 
color sano, pelo negro, cejas negras, 
ojos negros, nariz regular, boca pe
queña, barba regular, domiciliado 
últimamente en Madrid, Paseo de 
Atocha, 19, desertor de este Regi
miento, comparecerá, en el término 
de treinta días, ante el Capitán Juez 
instructor de Cuerpo D. Manuel 
Blanco Gracia, residente en el Regi
miento Radiotelegrafía y Automovi
lismo, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Madrid, a 12 de noviembre de 
1930. El Capitán Juez instructor, 
Manuel Blanco. 

(Núm. 2.040) (B.—1.875) 

* T E T U A N D E L A S V ICTORIAS 
Sánchez-Ruiz Lozano (Jaime), hi

jo de Antonio y María, natural de 
Valdepeñas (Ciudad Real), estado 
soltero, oficio mecánico, de veinti
trés años de edad, estatura 1,095 me
tros, color moreno, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos castaños, nariz re
gular, boca regular barba poca, 
frente regular, su aire marcial, su 
producción buena, señas particula
res ninguna, comparecerá, en tér
mino de treinta dias, ante el señor 
Juez instructor D. José Murcia y 
Fernández de Mera, Teniente de 
este Depósito Central de Remonta y 
Compra, bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Tetuán de las Victorias, 29 de no
viembre de 19:30.—El Teniente Juez 
instructor, José Murcia. 

(Núm. 2.830) (B.—1.984) 

A Y U N T A M I E N T O S 
DE LA P R O V I N C I A 

G U A D A R R A M A 
De conformidad con lo dispuesto 

en el Reglamento de la Hacienda 
Municipal se halla expuesto al públi
co para oir reclamacionea, durante 
quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el expediente de 
transferencia de crédito acordado 
por la Comisión Municipal Perma
nente, para dotar los siguientes ca
pítulos y artículos del vigente presu
puesto municipal ordinario: 

Del capítulo I, artículo 3.°, con
cepto-3.°, 152,82 pesetas. 

Del capítulo I, artículo 5.°, con
cepto 5.°, 750 ptas. 

Del capítulo I, artículo ó.°, con
cepto 7.°, 71,30 ptas. 

Del capítulo I, artículo 7.°, con
cepto 9.°, 475,70 ptas. 

Del capítulo I, artículo 11, con
cepto 10, 107 ptas. 

Del capítulo I, artículo 11, con
cepto 17, 172.90 ptas. 

Del capítulo II, artículo 1.°, con
cepto 19, 250,90 ptas. 

Del capítulo IV, artículo 0.°, con
cepto 22, 100 ptas. 

Del capítulo VII, artículo 1.°, con
cepto 35, 450 ptas. 

Del capítulo VII, artículo 1.°, con
cepto 30, 50 pras. 

Del capítulo IX, artículo 4.°, con
cepto 47, 100 ptas. 

Del capítulo X , artículo 8.°, con
cepto 53, 250 ptas. 

Del capitulo XI , artículo 1.°, con
cepto 54, 131,80 ptas. 

Del capítulo XI , artículo 2,°, con
cepto 55, /o pías. 

Del capítulo XI , artículo 3.°, con
cepto 50, 410 ptas. 

Del capítulo XI , artículo 0.°, con
cepto 57, 50 ptas. 

Del capítulo XVIII, artículo úni
co, concepto 65, 450 ptas. 

Total, 4.113,42 ptas. 
A l capítulo I, artículo 8.°, concep

to 11, 15,75 ptas. 
A l capítulo VI , artículo 11, con

cepto 18, 3.200,OS ptas. 
A l capítulo VI, artículo 1.°, con

cepto 32, 140 ptas. 
A l capítulo VI, artículo 1.°, con

cepto 33, 100,N9 ptas. 
A l copítulo V i l , artículo 4.°, con

cepto 0.°, 45 ptas. 
A l capítulo XIII, artículo 3.°, con

cepto 59, 599,10 ptas. 
Total, 4.113,42 ptas. 
Guadarrama., 4 de diciembre de 

1930.— E l Alcalde, Benigno Her
nando . 

(Núm. 2.979) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Aprobado por la Comisión Per
manente de este M. I. Ayuntamiento 
el pliego de condiciones para la ad
quisición de una camioneta con des
tino a la recogida de basuras, me
diante la celebración del oportuno 
concurso, que habrá de tener lugar 
a los veinte días de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia, y con su
jeción a las siguientes bases: 

1. a Las características generales 
y demás condiciones de la camione
ta se consignan en el pliego de con
diciones, que estará expuesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento todos 
los días laborables, de diez a dos. 

2. a E l precio tipo para este con
curso será el de 11.000 pesetas, y el 
precio de adjudicación será abonado 
con cargo al presupuesto municipal 
de 1931. 

3. * Las proposiciones para op
tar a este concurso deberán ser pre-

I sentadas por las casas suministra-
i doras o sus legítimos representan

tes, bajo pliego cerrado, dirigido al 
señor Alcalde Presidente, extendi
das en papel de la clase 6. y acom
pañadas, por separado, del resguar
do que acredite haber consignado en 
la Depositaría municipal la cantidad 
de 1.500 pesetas como depósito pro
visional y en la forma que determi
na el artículo 15 del Reglamento de 
2 de julio de 1924, para la contrata
ción de obras y servicios munici
pales. 

4. a Terminado el plazo del con
curso se procederá, al día siguiente 
y hora de las doce, a la apertura de 
los pliegos presentados, reservándo
se proponer al M. I. Ayuntamiento 
la que estime más ventajosa o des
echarlas todas, sin derecho a recla
mación alguna por parte de los con
cursantes. 

San Lorenzo del Escorial, 22 de 
diciembre de 1930.—El Secretario, 
Bernabé Palacios. 

(E.-709) 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 
La Sociedad de labradores de esta 

Vi l la arrienda, mediante pública su
basta, el aprovechamiento de pastos 
y rastrojera de l.~00 fanegas de tie
rra en este término municipal, du
rante el año 1931: cuyo acto tendrá 
lugar„en la Sala de sesiones de este 
Ayuntamiento, el día 12 de enero 
próximo, a las diez horas, bajo el 
tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en esta Presidencia. 

Serranillos del Valle, 23 de di
ciembre de 1930. E l Presidente, Je
sús Fernández. 

(E.—707) 

UNION ELECTRICA MADRILEÑA 
o 

A partir del día l.° de enero de 
1931 se pagará, contra presentación 
y estampillado de los resguardos 
comprensivos de los correspondien
tes títulos, los intereses que vencen 
en esta fecha de las obligaciones 
() por 100 de esti Sociedad, emitidos 
en el año 1930, a razón de 15,00 pe
setas, libres de impuestos, por cada 
título emitido. 

Este servicio se efectuará en Ma
drid, oficinas de la Sociedad, Aveni
da del Conde de Penal ver, 25, y 
Banco Urquijo; en Bilbao, Banco 
Urquijo Vascongado; en Barcelona, 
Banco Urquijo Catalán: en San Se
bastián, Banco Urquijo de Guipúz
coa; en Gijón, Banco Minero Indus
trial de Asturias; en Granada, Banco 
Urquijo (Agencia de Granada), y en 
Sevilla, Banco Urquijo (Agencia de 
Sevilla . 

.Madrid, 23 de diciembre de 1930. 
Valentín Ruiz Senén, Consejero y 
Director-Gerente. 

(A.—2.313) 

A V I S O 
o 

Se ha traspasado el establecimien
to de ultramarinos sito en esta Cor
te, calles de Salitre, número 04, y 
Valencia, número 7, de la propiedad 
de D. Damián Jiménez Martín, a 
D. Fidel González Gutiérrez; lo que 
se hace saber por medio del presen
te aviso para que los acreedores, si 
los hubiere, contra el citado estable
cimiento, puedan presen lar sus fac
turas al cobro, dentro del plazo de 
ocho días, a contar desde la fecha 
de la publicación de este aviso, pa
sado el cual no tendrán derecho a 
reclamación alguna. 

(A.—2.308) 
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